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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTESGENERALES YEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 10 DE OCTUBRE DE 1810. 

Se abrid la sesion empezando por prestar el juramen- 
to acostumbrado el Sr. D. Mariano Blas Garoz, Diputado 
suplente por la provincia de la Mancha, el cual tomó lue- 
go asiento en el Congreso. 

En seguida el Sr. Golfln, como secretario de la comi- 
sion de Guerra, di6 cuenta dc un escrito que presentaba 
la misma comision sobre el modo de hacer un reclutamien- 
to general para el ejército. El Sr. Argiislles propuso que 
para el debido exámen de este proyecto se imprimiese en 
el número de 110 ejemplares, y no más, para distribuir 
entre los Diputados, á cuyo efrJcto se pasase órden al Con- 
sejo de Regencia para que se hiciese esta impresion 6 la 
mayor brevedad. 

Y así quedb acordado. 

El mismo ST. A~g~elle~ manifestó en seguida las di5- 
cultades que habia para veri5car en la Isla la impresion 
del proyecto sobre libertad de imprenta que estaba ya 
acordada, y que convendria encargar á la Regencia que 
dispusiese su impresion. 

Así se acordd, y que se verificase en igual número de 
ejemplares. 

Se did cuenta de un oficio del Ministro de la Guerra, 
que pregunta de drden de la Regencia si quieren las Cdr- 
tea que se conceda un indulto general 8 los desertores del 
ejército con motivo de la feliz instalacion de las mismas. 

En la discusion que siguió sobre este asunto se mani- 
festó la voluntad general del Congreso de que el indulto 
fuese extensivo Q todos los súbditos españoles en ambos 
mundas; y el Sr. Afornlrs W?t~.w propuso en PU corwecuen- 

cia: «Que se conteste al Consejo de Regencia que las Cór- 
tea convienen en que haya indulto general: que para po- 
derlo arreglar en los términos que deba extenderse, pase 
las drdenes correspondientes á los Consejos de Guerra, 
Castilla é Indias, á fin de que informen: el primero sobre 
la extension que convendrá dar al indulto con respecto tl 
los militares; el segundo lo mismo con respecto á los de- 
más súbditos en España, y el tercero respecto de los mis- 
mos en Indias; todo con arreglo á las leyes generales, y 
teniendo presente que las Córtes desean se amplíe esta 
gracia por las circunstancias del dia cuanto sea posible. 
Y por último, que evacuados estos informes, los remita el 
Consejo de Regencia á las Córtes para que estas acuerden 
en su vista lo que tengan por conveniente. P 

Pareciendo bien la proposicion, fué aprobada por el 
Congreso, el cual mand6 que se ccntestasa á la Regencia 
en los términos sobredichos. 

El Sr. Dueñas de Castro leyó el dictámen de la comi- 
sion de Justicia sobre la pronta decirion de las causas. 
En seguida leyó otros dos breves informes, uno sobre el 
hecho particular de algunos individuos que pasaban al 
enemigo unos sacos de pólvora, acerca del cual se alegaba 
que no SY habia tomado providencia para castigar á los 
culpados, y premiar al denunciador, y otro sobre ciertos 
recursos de individuos presos, que se quejan de que no so 
terminan sus causas. Leido por segunda vez el dictámen 
de la comision de Justicia sobre el primer punto, es 6 sa- 
ber, cuál será el medio mejor para concluir con prontitud 
las causas criminales pendientes, algunos Sres. Diputados 
opinaron que deberia continuarse mañana la discusion so - 
bre el particular. Pero el Sr. ~Argicelles propuso que sien- 
do urgente 81 asunto, y pareciendo decidida la voluntad 
general 6 favor del pensamiento de la comision, se votas8 
hoy mismo, empeznndo, pars no hacer ejerrderes co:tra 
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el Reglamento, por declararse que la decision es urgente. 
Declaróse en efecto que el asunto era urgente, J que ds- 
bia quedar votado en el dia. 

Entonces propuso el Sr. &eñac que si se adoptaba el 
pensamiento, podia prgveenk al Cons@@ de Regencir, por 
el Ministerio correspondiente, que habtendo lag Cortes 
aprobado en todas sus partes el inforne presentado por la 
comision de varios Diputados encargada de darle sobre el 
objeto que en dicho informe se expresa, es la voluntad de 
las mismas Córtes que se pase copia literal y autorizads 
de dicho informe, para que el Consejo de Regencia cn#& 
de su pronto y puntual cumplimiento en todas sus partea, 
insertándose el citado informe literal en la G’acetu de la 
Regencia para que llegue á noticia de todos. 

Y WiwQ si+!0 muy $4 godo d_e 1% Rórteg, pqí Loo9 
términoa en qq 1, co&@ habia concebida el informe, 
como tsmbien los de estb proposicion, quedó todo aproba- 
do unánimemente, p resultó que así se hiciese. 

En seguida el mismo Sr. Due&s Ie36 por segunda y 
tercera vez el informe sobre el incidente de la aprehension 

de unos SJACOS de pdlvora en el caíío de Saporito, y fué 
tambien aprobado por las Cdrtes. 

Finalmente, leido por tres veces el informe de la co- 
mision sobre las quejas de los presos en la dilacion de BUS 
cyrses, que+ Mw’robsdo, y bs Sces. Sacretarios encarga - 
dos de cowt+ar lora oBcioy correspondiente& 

El Sr. Martinez hizo la propoaicion de que se pusiese i 
disposicion de las Córtes la prensa portátil que tiene D. Bar- 
tolomé Gallardo. El Sr. Ah-alea Dwarsz expueo que unoa 
catalanes ofreaian una prensa con varias condiciones, sobre 
cuyo particular no tuvo á bien el Congreso tomar resolucion, 
como tampoco sobre la proposicion que reprodujo el señor 
Martinez en estos términos: 

t3e hará fenir ir impreg0l pert&it 19p w opeeatior, 
que se oonstruyó rera el ejército dc hjizqnierdg, y ertá i 
dieposicion del Sr. Ministro de Estado. 9 

Y se levantó la seaion. 




